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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
DENOMINADO: GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALÍTICAS Y DEL MATERIAL ASOCIADO A LAS 
MUESTRAS  PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2019. 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece 
que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente 
en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.” 
El objeto del contrato es el servicio integral de recogida y transporte de muestras 
analíticas de la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid (DGSP), 
así como la recogida y entrega de material de laboratorio asociado a las muestras objeto 
de transporte. El alcance del servicio será: 

1. El transporte de muestras del Laboratorio Regional de Salud Pública (LRSP) 
integra las siguientes actuaciones: 
Ø Programación de la entrada de muestras y el servicio de transporte en lo 

referente a la planificación, la coordinación y el seguimiento del servicio. 
Ø Operaciones propias de transporte de las muestras analíticas para el 

Laboratorio Regional de Salud Pública y entre los distintos centros 
dependientes de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, 
dentro de la propia Comunidad de Madrid. 

Ø Derivación de muestras desde el Laboratorio Regional de Salud Pública a 
los distintos Laboratorios de Análisis fuera y dentro de la Comunidad de 
Madrid. 

Ø Recogida y entrega de material de laboratorio asociado a las muestras 
objeto de transporte. 

2. Servicio de recogida, traslado y distribución de muestras para Subdirección General 
de Epidemiología: 
Ø Para el intercambio de muestras y cepas entre los departamentos de 

microbiología de los hospitales de la Comunidad de Madrid y entre éstos y el 
Laboratorio Regional de Salud Pública. 

Ø Entre los Centros de Salud, donde desarrollan su tarea los médicos 
centinelas y los departamentos de microbiología de referencia para la Red de 
Médicos Centinelas de la Comunidad de Madrid (Departamentos de 
Microbiología del Hospital Ramón y Cajal, del Hospital 12 de Octubre y de 
bioquímica del Hospital Puerta de Hierro). 

Ø Para el intercambio de muestras entre centros sanitarios y sociosanitarios de 
la Comunidad de Madrid (incluyendo el Laboratorio Regional de Salud 
Pública), de otras CCAA y centros de referencia nacionales, en casos de 
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especial interés por razones de Salud Pública y siempre a requerimiento de 
la Subdirección General de Epidemiología. 
 

3. Servicio de recogida, acondicionamiento y traslado nacional (Peninsular e Insular) de 
las muestras relacionadas con las inhibiciones por razón de competencia territorial 
en los expedientes sancionadores en materia de calidad alimentaria para 
Subdirección General de Sanidad Ambiental. 
 

4. El transporte de muestras para la Subdirección General de Higiene y Seguridad 
Alimentaria (SGHYSA) integra las siguientes actuaciones: 
Ø Operaciones propias de transporte de las muestras recogidas por los 

veterinarios oficiales en los mataderos, salas de tratamiento de carne de 
reses de lidia y establecimientos de manipulación de caza hasta el 
Laboratorio Regional de Salud Pública y la Subdirección General de Higiene 
y Seguridad Alimentaria. 

Ø Transporte de muestras desde los Centros de Salud Pública del Área Única 
de Salud Pública. 

Ø Transporte de muestras al Centro Nacional de Alimentación para la 
tipificación de triquinas. 

Ø Recogida y entrega de material asociado a las muestras objeto de transporte. 
 
Tal como se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de forma muy resumida, 
el adjudicatario necesariamente ha de disponer de los medios materiales y personales 
adecuados y suficiente para la prestación de los servicios incluidos en el objeto del 
contrato, ya que el personal destinado a los servicios de transporte de muestras deberá 
estar posesión y derecho de uso de las autorizaciones y habilitaciones necesarias en 
materia de transporte de mercancías peligrosas (muestras biológicas); los vehículos 
deberán estar debidamente equipados según la normativa A.D.R. de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera; y los embalajes y contenedores de seguridad para 
el adecuado transporte de muestras deberán cumplir con las especificaciones previstas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Estas actividades deben realizarse de forma coordinada ya que tienen en común la  
recogida y transporte de muestras analíticas de la Dirección General de Salud Pública y 
deben llevarse a cabo por un adjudicatario que cumpla con todos los requisitos 
establecidos en el Pliego de Prescripciones técnicas. 
Es evidente que estas prestaciones no pueden realizarse de forma independiente en 
lotes, deben llevarse a cabo por un solo contratista, de lo contrario se pondría en riesgo la 
correcta ejecución del contrato. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 

Fdo.: Juan Martinez Hernandez 
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